
Año de 1900. Lunes 26 de Febrero Núm. 46.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í23 céntimos por línea.

Íi Las leyes obligarán en la Penín- >t 
jj sula, islas adyacentes, Canarias y te- > 
p rritorios de Africa sujetos ála legis- !; 
í; lacion peninsular, á los veinte días 0 

i de su promulgación, si en ellas no se j; 
íi dispusiere otra cosa. jj

Se entiende hecha la promulga- d 
¡j cion el día en que termine la inser- b 

i cion de la ley en la Gaceta.
i f'Á.ríícit'lo 1.* del Código Civil vigente.^ j!

Sección primera.

BlBli BJBMJ JHISIMS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Febrero de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasadoá informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspension deD. Fulgen
cio Sánchez en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal, y D. Ciriaco Alonso en el de Regidor 
interventor del Ay untamientodeBurgohondo,

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

decretada por V. S. en 26 de Diciembre de 1899, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 30 de 
Enero último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno 
carofo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión de D. Fui* 
gencio Sánchez en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Burgohondo, 
y del Regidor Interventor del mismo D. Ci
riaco Alonso Calvo, resultando de los antece
dentes remitidos:

Que por el Gobernador de Avila, conforme 
con lo prevenido en el art. 28 de la vigente 
ley Provincial, y autorizado por laSuperioridad 
á tenor de lo mandado en la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1888, designó un Delegado de 
su Autoridad para que girase una visita de 
inspección al referido Ayuntamiento, apare
ciendo de los datos recogidos por dicho Dele* 
gado, entre otros varios cargos, los siguien
tes:

Que no aparecen padrones de vecindad ni 
de prestación personal, á pesar de haberse em- 
pleadoen el arreglo de caminos, puentesy calles; 
que no existen Ordenanzas municipales, sin
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embargo de lo cual se imponen multas, sin que 
la contabilidad se lleve á efecto; que no se ob
servan las prescripciones de la ley en cuanto á 
celebración de sesiones, asistencia de Conceja
les, actas, etc., etc.; que se han pagado canti
dades de más comparadas con el presupuesto y 
libro de intervención, noacompañándose cuen
ta justificada á los pagos hechos ni llevándose 
más libro de contabilidad que un borrador de 
gastos é ingresos; que no constan expedientes 
de apremio, á pesar que en la mayor parte de 
las sesiones se acuerda su ejecución; que no 
aparece nombramiento de Depositario ni se 
acuerda la distribución mensual de fondos, sin 
que tampoco se ingresen éstos en el arca de tres 
llaves y sí en poder del xílcalde, ignorándose 
dónde se halla aquélla, y, por último, que los 
arqueos mensuales no se practican debida
mente.

Dada cuenta al Ayuntamiento del resultado 
de la visita y de las cargas formuladas por el 
Delegado, fueron contestados por la Comisión 
designada al efecto, alegando sus descargos, 
sin que aparezcan desvirtuadas las afirmacio
nes do dicho Delegado, especialmente en lo que 
.á la contabilidad y empleo de los fondos mu- 
cicipales se refiere, y el Gobernador de la pro
vincia, teniendo en cuenta los artículos 180 
y siguientes de la ley Municipal vigente y 
demás disposiciones aplicables, y que, consi
derando que de los hechos expuestos se deduce 
una responsabilidad manifiesta de los encar
gados de la gestión del mencionado Ayunta
miento, y muy especialmente del Alcalde y 
Regidor Interventor, por providencia de 26 de 
Diciembre próximo pasado acordó suspender á 
dicho Alcalde y Regidor, y apercibir severa
mente á los demá.s Concejales y Secretario de 
la Corporación municipal.

Remitido el expediente al Ministerio para 
resolución definitiva, la Subsecretaría del mis
mo propuso que antes de resolver, y de con
formidad con lo establecido en el art. 191 de 
la ley, se pasase el expediente á consulta de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, á la que con posterioridad se ha 
remitido el recurso interpuesto por el referido 
Alcalde.

Esta Sección:
Vistos los artículos 180, 181, 182 y 189 de 

la ley Municipal:

Considerando que los hechos comprobados 
en la visita de inspección girada al Ayun
tamiento de Burgohondo constituyen una ma
nifiesta infracción de los preceptos consigna
dos en la vigente ley Municipal, revelando una 
lamentable negligencia que redunda en per
juicio de los intereses encomendados á dicho 
Ayuntamiento:

Considerando que si bieu la responsabili
dad de dichas infracciones y abandono alcazaá 
todos los individuos de la Corporación, los res
ponsables directamente de ella son el Alcalde 
y Regidor Interventor del Ayuntamiento por 
la gravedad de los cargos que contra ellos re
sultan por el manejo y distribución de los 
fondos del Municipio:

Considerando, por último, que en la ins
pección del expediente se han complido las 
formalidades prescritas, tanto en dicha ley 
como en el reglamento de procedimiento ad
ministrativo, y algunos de los hechos puestos 
de manifiesto con las diligencias practicadas 
pudieran ser constitutivos de delito;

La Sección es de dictamen que procede con
firmar la suspensión de D, Fulgencio Sánchez 
en su doble cargo de Alcalde y Concejal del 
AyuntamienHo de Burgohondo, y de D. Ciriaco 
Alonso Calvo en el de Regidor Interventor del 
mismo Ayuntamiento decretada por el Gober
nador de Avila, y pasar el tanto de culpa álos 
Tribunales para que proceden á lo que hayo 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G-j. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propene.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1900,—E. Dato- 
—Sr. Gobernador civil de Avila,

(Graceta del 18 de Febrero de 1900.)

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para cumplir el reglamento do 
29 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombréis
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Reina Regente del Reino, ha teniendo á bien 
disponer:

1.° Que los Presidentes de las Juntas loca
les ciiniplan por sí, antes del día 15 de Marzo 
próximo, lo mandado en los apartados a y 6 de 
la primera disposición transitoria del citado 
reglamento, si para el día l.° del mismo mes 
no lo hubieran cumplido las Corporaciones de 
su presidencia.

2,° Que el Presidente de la Junta munici
pal de primera enseñanza de Madrid cumpla 
igualmente por sí, antes de la citada fecha de 
15 de Marzo, lo preceptuado en dichos apar
tados de la primera disposición transitoria, así 
como lo dispuesto en la tercera respecto de 
Madrid, en el caso de que la referida Junta no 
diese cumplimiento á estos preceptos antes del 
día 1? del mismo mes.

3," Que los Presidentes de las Juntas lo
cales de primera enseñanza de las poblaciones 
en que deban existir Escuelas graduadas, y el 
de la municipal de Madrid, tomen, antes del 
día 1.5 de Marzo próximo, todos los acuerdos 
que juzguen convenientes para que dichas Es
cuelas funcionen con regularidad en el plazo 
más breve posible.

4 .® Que los Presidentes de las Juntas lo
cales, antes de 1.® de Abril próximo, comuni
quen de oficio á la Junta provincial respectiva 
yal Rectorado correspondiente el número de 
Auxiliarías que haya sin proveer en cada Es
cuela graduada, y de igual modo el Presi
dente do la Junta municipal de primera ense
ñanza de Madrid lo comunicará á la Dirección 
general de instrucción pública y al Rectorado 
central antes de la citada fecha.

3 .° Los Rectores considerarán vacantes el 
^ía 31 de xMarzo próximo todas las Auxiliarías 
'^q Escuelas graduadas que no consten provis- 
V'^s en el Rectorado con sujeción á la legisla
ción vigente, y las incluirán en los turnos co- 
^i'espondientes para su provisión por concurso.

De igual manera procederán á la provisión 
•uterina de dichas vacantes, excepto para la 
ílscuela guaduada aneja á la Normal Central 
'^c Maestros, en la cual los nombramientos de 
'Auxiliares interinos corresponderán al Alcalde 
^residente de la Junta municipal de primera ! 
®U8eUanza de Madrid, de no haberse verificado 
cutonces los traslados regla men tarios. ’ 

u- Tanto los Auxiliares trasladados regia-
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mentariamente á las Escuelas graduadas come 
los que se hayan considerado con derecho á ser 
trasladados á las mismas donde todavía existan 
vacantes, solicitarán de esa Dirección general 
la expedición de nuevo título administrativo 
en la primera quincena de Abril próximo, 
acompañando la instacia con la hoja de ser
vicios debidamente certificada.

7 .° No se cursarán instancias de Auxilia
res que no acrediten reunir las condiciones de
terminadas en la primera disposición transito
ria del reglamento de 29 de Agosto último.

8 .® Los plazos á que se refieren los precep
tos de esta Real orden se consiJerán porrogados 
en quince días para las islas Baleares y para 
las Canarias. .

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 
1900.—Pidal.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

{Gíaceta del 21 de Febrero de 1900.)

Sección cuarta.

gobierno civil de la provincia de Valladolid.
Fomento. Obras públicas.

Señalado el día 5 de Marzo próximo para 
el pago de las fincas que hay que expro
piar en Viana de Cega con destino al trozo 
primero de la^ carretera de Viana de Cega á 
Tudela de Duero, se presentará á efectuarle 
en la Casa Ayuntamiento D. Pedro Barrios,. 
Pagador de Obras públicas, acompañado del 
Sobrestante D. Juan Lopez Nuñez, en repre
sentación de la Administración; los propieta
rios cuya relación vá á continuación, ó sus apo
derados, entregarán al Pagador sus respecti
vas hojas de aprecio, firmando en ellas el re
cibí correspondiente que deberá autorizar el 
Alcalde con su V.® B.° y el sello de la Alcal
día, levantándose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio de este Bo
letín en cumplimiento del art. 61 del Regla
mento do expropiación, debiendo advertir á 
los interesados que si alguno no se presentara 
á recibir el importe de su hoja de aprecio ó 
se negara á recibirlo, se hará el depósito de la 
cantidad según determinan los artículos 39 y
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40 de la ley de Expropiación y que los pagos 
están sujetos á los impuestos del 1 por 100 
de los que hace el Estado y al transitorio.

Relación que se ciéa.

Número 
de la 
ñuca.

PROPIETARIOS.

1 D. Lorenzo Bernal
2 Herederos de D. Hilario Díaz
3 I). Juan Solís
4 Herederos de I). Pantaleón Díaz
Ú D. Gregorio Fadrique
6 » Mariano Martínez
7 » Quiterio Fernandez
8 El mismo
9 Herederos de D. Luis Díaz

IO D. Anselmo Frutos
11 » Marcelino Rodríguez
12 » Lorenzo Fadrique
13 » Juan Solís
14 Lorenzo Fadrique
15 » Juan Solís
16 El mismo
17 » Felipe García García
18 Herederos de D. Esteban Caballero
19 D. Tomás Arévalo
^0 » Demetrio Martínez
21 » Blas Martínez
22 » Mariano Díaz
23 El mismo
24 » Juan Alonso
25 » Rafael Solís
26 » Juan Solís

Valladolid 23 de Febrero de 1900.—El Go
bernador, Lorenso Munis: Grons:ales.

Núm. 404.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Por renuncia del que la desempeñaba y 
acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, se 
llalla vacante la plaza de Inspecter de carnes, 
con la dotación anual de cuarenta y cinco pe
setas, pagadas de fondes municipales per tri
mestres vencidos, sin perjuicio del contrato 
particular que el agraciado pueda hacer con 
los vecinos ganaderos por la asistencia y herra
je á los ganados. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán las solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de quince días, á contar 

desde el en que tenga lugar la inserción da 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Castroverde de Cerrrato 19 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Manuel Escudero.—El Se
cretario, Maximino Llanos.

NuM. 343.

Ayuntamiento constitucional de 
Mucientes^

Lista definitiva de los señores del Ayunta
miento y cuádruplo número de mayores con
tribuyentes vecinos que tienen derecho de 
sufragio á la elección de Compromisarios para 
Senadores, la cual se forma con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores Concejales,

D. Leandro Centeno Vaca
Celedonio Vaca Barrigón 
Calixto Escudero Zalama
Baltasar Valverde Bastardo
Vicente Herrera Barrigón
Claudio Centeno Sarabia
Justo Sarabia Bastardo
Manuel Herrera Olmedo
Eusebio Zalama Fernandez

Mayores contribuyentes.

D. Estanislao José de Salcedo 
José Sánchez Sarabia 
Gregorio Centeno Sarabia 
Esteban Valverde Bastardo 
Juan Vaca Santarén 
Antonio Valentín Barrigón 
Francisco Barrigón Vaca 
Baldomero Barrigón Barrigón 
Valentín Barrigón Barrigón 
Pedro Centeno Ruiz 
Santiago Valverde Bastardo 
Victoriano Barrigón Santillana 
Epifanio Gonzalez Zalama 
Pablo Herrera Barrigón 
Matías Escudero Escribano 
Vicente Sarabia Illera 
Manuel Zalama Santarén 
Santos Gonzalez Castaño 

! Liborio Sarabia Bastardo
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D. Francisco Pena García
Roman Olmedo Bastardo
Eugenio Herrera Barrigón
Baldomero Valentín Cernuda
Nicolás Paunero Vaca
Ildefonso Alonso Pinacho
Pablo Moral Cabezón
Francisco Herrera Olmedo
Inocencio Santillana Rodríguez
Tomás Herrero Moral
Orencio Centeno Barrigón
José Vallejo Barrigón
Melquiades Paunero Bastardo
Mariano Valverde Bastardo
Juan Zalama Paunero
Ricardo Parrado Mintegui
Lino Gil Placer

Es copia de la original que estuvo expues
ta al público desdo el I.° al 20 de Enero último 
sin que se piomoviera reclamación alguna, 
por lo que fué aprobada definitivamente por la 
Corporación municipal y acordó su publicación 
en el Boletín Oficial. Mecientes 11 de Febre
ro de 1900.—El Alcalde, Leandro Centeno.'—• 
El Secretario, Andrés Cañibano.

NúM. 350.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuente Olmedo.

Lista de los individuos que componen este 
Ayuntamiento y un número cuádruplo de los 
vecinos contribuyentes por mayores cuotas de 
contribución territorial ó industrial, los cua
les tienen derecho á elegir Compromisarios 
para Senadores, según el art. 25 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Ezequiel Segovia Sobrino
Mariano Ramos García
Mariano Sanz Gómez
Epifanio Sobrino Segovia
Rafael García Perez
Félix Gómez Sanz

Mayores contribuyentes.

D. Aniceto Ramos García
Manuel Martin Delgado
Felipe Herrero Martin

D. Casiano Rincón Velasco
Casto Perez Molina
Fulgencio García de Nicolás
Santiago Perez Ramos
Gabriel Perez Sanz
Humberto Perez Ramos
Perfecto Hernández González
Mariano Lozano Gómez
Mariano Rodríguez Diaz
Luis de la Calle Herrero
Benigno Sobrino Saiz
Longinos Ramos García
Egesipo Vara Sanz
Rafael Saiz Cantera
Silvestre Pascual Domingo
Amós Rodríguez Cantero
Tomás González Gutiérrez
Epifanio Gay Brea
Ignacio Lázaro Llorente
Felipe de la Calle Lopez
Gil Perez Molina

Esta lista es copia literal de la que estuvo 
expuesta al público en los veinte primeros 
días del mes de Enero, sin que durante dicho 
período se haya presentado reclamación algu
na, por lo que el Ayuntamiento la publica con 
el carácter de definitiva con arreglo á lo que 
dispone el art. 29 de la citada ley.

Fuente Olmedo 12 de Febrero de 1900.—El 
Secretario, Florentino Sanz.—V.® B.® El Al
calde, Ezequiel Segovia.

Núm. 351.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

Lista de los señores Concejales que com
ponen el Ayuntamiento de este pueblo y de 
los mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios para la 
de Senadores, formada con arreglo á lo preve
nido en el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores Concejales.

D. Domingo Rodríguez Platón 
David Matachana Yañez 
Antonio Cantalapiedra Hidalgo 
Jacobo Martin Vegas 
Estéban Ampudia Gómez
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D. Santos Rayon del Toral 
Buenaventura Estébanez Delgado 
Cipriano Manrique Cantalapiedra 
Segundo Nieto Martin 
Crisanto Ruiz Labajo 
Francisco Gutierrez Obregon

ÎKIayores contribuyentes.
I). Antonino Sanz Alonso 

Mariano Cantalapiedra Lorenzo 
Francisco Cantalapiedra Cantalapiedra
Angél Ampudia Obregón 
Cipriano Tejedor y Rodríguez
Manuel Diaz Mendivil
Tomás Bayon de Bayón
Delfín Bayon de Bayon
Sandalio Sanz Alonso
Calixto Cantalapiedra Hidalgo
Eduardo Lázaro Lorenzo
Agustin Nanclares Diez
Gregorio Cantalapiedra Recio
Pedro Platón Mena
Faustino Rico Velasco
Cipriano Perez Niño
Claudio Lorenzo Martin
Rosauro Lorenzo Ampudia
Víctor Mena Perez
Roque Sanz Alonso
Santiago de la Nogal y del (bastillo
Luis Bayon Lorenzo
Luis Cantalapiedra Recio
Antonio Ferrero Sastre
Constantino Lázaro Lorenzo
Eucasio Lorenzo Velarde
Cándido Hidalgo Villanueva
Toribio Virgel Recio
Vicente Lorenzo Labajo

, Toribio Bayon Cano
Donato Sanz Espeso
Sergio Ampudia Gómez
Serapio Cantalapiedra Recio
Luis Hidalgo Villanueva
Pedro Lorenzo Velarde
Bernardino Moyano Cano
Cárlos Mena Ampudia
Rufíno Cantalapiedra Ampudia
Roman Lorenzo Vegas
Antonio Criado González
Bernardino Martin Manrique
Víctor Pedrosa Estébanez
Víctor Moyano Moyano
Gregorio Ramos Mena

Esta lista definitiva aprobadaen sesión del 
5 día de ayer, en vista de la provisional que se 

publicó en primero de Enero último y de no 
haberse producido reclamación alguna contra 
ella, se hace pública por acuerdo de esta Cor
poración municipal y con arreglo á lo preve
nido en el art. 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877. ■

La Seca 1.® de Febrero de 1900. — El Se
cretario del Ayuntamiento, Adolfo Costales.— 
V.° B.® El Alcalde accidental, David Mata
chana.

Sección quinta.
NuM. 399.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Nico
medes Mínguez (á) Mieja, natural de Olivares 
de Duero y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente en la 
Cárcel de este partido para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto de un burro, carro y 
arreos de la propiedad de D. Galo Ruiz, vecino 
de esta Ciudad, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado 
Nicomedes Minguez (á) Mieja, y-en caso de 
ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valladolid á diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos.-—Eduardo González. 
—P. S. M., José Moreno.

NúM. 400.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, se cita á 
Gregorio Guajaldo Layunta^ Lesmes Cueto 
García, Saturnino Arroyo Murga y Juan de la 
Concepción de la Iglesia, domiciliados en esta 
Ciudad, sin que conste actualmente su para-
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dero, para que el día cinco de Marzo próximo 
hora de las diez de la mañana, comparezcan 
ante la Sala de lo Criminal de esta Audien
cia, á fin de asistir como pr(»cesado el prime
ro y testigos los demás á las sesiones del jui
cio oral señalado en cansa procedente de éste 
Juzgado que contra, el Guajaldo y otros se 
sigue sobre atentado á un agente de la auto
ridad, bajo la responsabilidad que establece 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid á veintiuno de Febrero de mil 
novecientos.—El Actuario, Luis Esteban.

NuM. 401.

Oon Eduardo Gronzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Francisca Perote Rodríguez, vecina de esta 
Ciudad, de la cantidad de dos mil setecientas 
cincuenta pesetas de principal, intereses y 
costas que es en deberla Don Sotero Dieguez 
Bustamante, su convecino; so saca á pública y 
segunda subasta la casa que à continuación 
se deslindará, como de la pórtenencia del don 
Sotero, y que le ha .sido embargada en autos 
ejecutivos que le sigue la Doña Francisca, so
bre pago de dichas cantidades. '

Una casa situada en el casco de esta Ciu
dad,en la calle del Emperador, señalada con el 
número cuatro, que linda por la derecha se
gún se entra en ella con otra de don Teófilo 
Brizuela, por la izquierda con otra de don Ga
briel Gabilondo, antes de don Leandro Agu
do y por su accesorio con el mismo don Gabriel 
Gabilondo y con don Bernardino Serrano, 
Ocupando una superficie toda ella de ciento 
cuarenta y seis metros y cuarenta y nueve 1 
decímetros cuadrados, que equivalen á mil 1 
ochocientos ochenta y seis pies cuadrados, 
consta de diferentes habitaciones y está tasada 
pora los efectos^ de la subasta, rebajado ya el 
'veinticinco por ciento, en cinco mil setecien- ! 
^as pesetas. 1

La subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinticuatro del pró- 
^iuio mes de Marzo, hora de las once de la ma- 
^^aua; advirtiéndose que no se admitirán pos- 
^oras que no cubran las dos terceras partes de

367 

j la tasación dada á la finca, que para tornar 
perte en el remate deberán los licitadores con
signar prevíamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de la casa, 
y que no existe título de propiedad de ella 
más que la certificación expedida por el Regis
trador de la Propiedad de este partido, unida 
á los autos, que queda de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan exami
naría los que quieran tomar parte en la subas- 

, ta, quienes se conformarán con ella sin tener 
derecho á exigir ninguno otro título.

Dado en Valladolid á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos.—Eduardo Gonzalez.— 
Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 33.

Núm. 402.

Don Albino del Prado y 3S(Sedina, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
l%Sedina de Ríoseco y su partido^

Hace saber: Que para satisfacer las costas 
originadas en la causa seguida en este Juzga
do contra Mariano Alvarez Luis, vecino de 
Tordehumos, sobre sustracción de trigo, se 
sacan á pública subasta como de la propiedad 
del mismo las fincas siguientes:

L* Una casa en el casco de Tordehumos, 
calle ancha, no tiene número, que linda á la 
derecha con otra de Mariano Martínez, iz
quierda con la de Genaro Viñas y espalda con 
la de Julio García; tasada en cuatrocientas 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos,

2 .“ Una tierra en término de dicha villa, 
pago de Cascajares, que linda Oriente con 
otra de D. Julián Belmonte, Mediodía con la 
senda del pago, Poniente con tierra de Aure
liano Peña y Norte con la de Modesto Bel
monte, hace una iguada; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

3 .’' Otra en el mismo término, pago del 
Nogal, linda Oriente con tierra de herederos 
de Aureliano Peña, Mediodía con la de don 
Juan Herrero, Poniente con tierra de Paulino 
del Castillo y Norte con la de Sinforiano Car
tón, hace dos cuartas, tasada en sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

4 .® Una huerta con árboles frutales, que 
linda Oriente con tierra de D. Benito Bel. 
monte. Mediodía la de 1). Luis Valverde, Po-
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niente con partija de herederos de Juana Gar
cía y Norte con el río, hace dos cuartas; ta
sada en doscientas setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinte del próximo 
mes de Marzo y hora de las once de su maña
na, sin sujeción á tipo, debiendo consignar 
previamente para tomar parte en la subasta 
el diez por ciento de la tasación de los bienes, 
advirtiéndose que no hay títulos de propiedad 
de las fincas, ni se ha suplido la falta de ellos, 
siendo de cuenta del rematante proveerse de 
los mismos.

Dado en Rioseco á veinte de Febrero de 
mil novecientos.—Albino del Prado,—Por 
mandado de S. S.“, Cesáreo Artero González.

NuM- 410.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hospital, cebada, 
paja, leña y carbón de cok, pueden los que 
gusten vender dichos artículos, presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el día 12 de Marzo próximo 
á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito y presentadas por sus 
autoresó persona legalmente autorizada, y que 
en el precio' ha de hallarse comprendido todo 
el gasto hasta su entrega en almacenes de 
la Administración Militar, en la forma que se 
ordene.

Valladolid 21 de Febrero de 1900.—José 
Villarias.

NÓM. 411.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirirpor 
dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de Cadenas de San Gregorio, número 
cinco, aceite de oliva, petróleo de Santander, 
carbón de encina de Salamanca, jabón común 
de primera, leña de pino y paja larga de ce
bada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría el día 10 de 

Marzo próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta bU entrega 
en almacenes de la Administración Militar, 
en la forma que se ordene.

Valladolid 21 de Febrero de 1900.—José 
Villarias.

NüM. 406.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de Marzo próxi
mo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículosqueseadquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Febrero de 1900.—Alejandro 
Lucini.

Aríwi^los que deben adquiriese.
• Aceite de oliva de 2.“ clase.

Petróleo.
Carbón vegetal de encina, roble ó tojo.

j Paja larga para relleno.
’ Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


